
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 

 CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – TELEFAX: 2858647  

 MORROA – SUCRE. 
 

Morroa, Sucre, 16 de noviembre de 2022. 

 

CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE JUBENAL BUELVAS 

EJECUTADO DEICY RODRIGUEZ 

RADICADO 2000 – 00538-00 

 
 
En atención a la nota secretarial que antecede y cumplidos como están los 

requisitos exigidos por el artículo 588 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  en consecuencia se, 

RESUELVE: 

DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que por concepto de depósitos 
bancarios tenga la ejecutada DEICY RODRIGUEZ identificada con C.C. N° 
23.011.208,  en cuentas de ahorro, corrientes, CDTS, y demás servicios o contratos 
financieros, en los siguientes bancos: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCOOMEVA, BANCO BBVA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, 
BANCO MUNDO MUJER, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO W y BANCAMIA.  

Líbrese oficio a los respectivos Gerentes, haciéndole saber que las sumas retenidas 
deben ser puestas a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario 
de Colombia (Sección Deposito Judicial) de la ciudad de Corozal, cuenta de ahorros 
número 704732042001. 

Adviértaseles que con el recibido del oficio queda consumado el embargo, y de no 
atender lo aquí dispuesto, se dará aplicación a lo establecido en el numeral 10 y 
parágrafo segundo del artículo 593 del C.G.P.           

Limítese el embargo en la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/L ($8.500.000,oo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

Firmado Por:

Hernando  Santana Madera



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Morroa - Sucre
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